
21620 23 julio 1984 BüE.--Núm. 175

1. Alcoholes rectificados no inferiores a. noventa y seis
grAdos;

- Vfnicos. P. E. 22.08.30.1.
- No vinicos, P. E. 22.08.30.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Ron de 34°, P. E. 22.09.52,S.
11. Ginebra de 34°, P. E, 22.08.56.3.

111. Wodka de 34°, P. E, 22.09.71.3.
IV. Crema de café de 28", P, E. 22.09.87,8.
V. Crema de cacao de 28°, P. B. 22.09.81.8,

VI. Batida de coco de leo. P. E. 22.09.87.8.

Cuarto.-A efectos oontables se establece lo sigulente: Por
cada hectolitro de cada uno de loe productos arriba resellados
que se exporte se podn\n importar oon franquicia arancelaria
la cantidad de producto medido en litros y decllitros que te
sulte de dividir Su grado de alcohol por 0,98.

No existen subproductos aprovechables, por 10 que no se
devengará a la importación derecho arancelario alguno por
dicho concepto.

El interesado quedaré. obligado t\ presentar, en el momen
to del despacho de la exportación, un certificado de la Inspec
ción de alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en
el producto a exportar.

Los alcoholes a importar seré.a siempre los autorizados por
·AI Estatuto de la Viña, del Vino y de lQS Alcoholes para la
elaboraCión de las distintas bebidas exportadas.

Para cada operaciónn de exportación, la firma beneficiaria
¡:x>Qrá optar, bien por la reposición 1e alcohol extranjero en
las condiriones que establece el Decreto 30lM/l972, de 19 de
octubre (.. Boletfn Oficial del Estado. de 15 de novIembre),
bIen por la reposición de alcoholes nacionales, de acuerdo con
las normas previstas en el Decreto regulador de la campaña
vinicole.·alcohoiera.

En ningún caso podrá la firma interesada beneficiarse si
multáneamente, por cada operación de exportación, de las dos
formas de reposicIón, a cuyo efecto la certificación aduanera
acreditativa de ia exportación de las bebidas derivadas de
alcoholes naturales. excepto brandies. que se aporte para so
licitar reposición de alcoholes, deberá ser unida al expediente
de concesión e invalidada por el Orga.nismo autorizante de
dicha reposición. -

Quinto.-Las operaciones de exportación y de importación
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y
ajusté.ndose a sus ténninos serán Sometidas a las Direcciones
Generales compPtentes del Ministerio de Economía y Comer
cio, a los efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar se
rán todos aquellos con los que Espafta mantiene rele.ciones
comerciales normales. Los paises de destino' de las exporta
ciones serán aquellos con los que Espama mantiene asimismo·
relaciones comerciales normale8 o en los casos en que la mO
neda de pago a la exportación sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, ,"uta
rizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes- del territorio naCional
situadas fuere. del é.rea aduanera también se beneficiaré.n del
régimen de tráfico de perfeccionamiento'" activo en ané.logas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-Deberá indicarse en la correspondiente casilla de
la declaración o licencia de importación que el titulac se acoge
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionan·
do la disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las liCencias de exportación deberá consignarae nece
sariamente en la casilla de tráfIco de perfeccione.miento activo
que el titular realiza. la operación bajo el sistema de reposic1ón
con franquicia arancelaria. .

Octavo.-El plazo para solicitar las importaciones será de
Un año, a partir de la fecha de las exportaciones respectivas,
según lo establecido por el apartado 3.6 de la Orden de la Pre·
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfas a importar con franquicia
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizarlas
podrAn ser acumuladas, en todo o en parte, sin más limita
ción que el cumplimiento del plazo para solicita.rlas.

Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina.
dos exportables, quedarAn sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Déc:imo.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
año, contados a partir de la fecha de su publicación en el "Bo
leUn Oficial del Estado.. , debiendo el interesado, en su caso,
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 27 de septiembre de 1983 hasta le. aludida fecha de publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado- podrán acogerse tam
bién a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho le referencia de estar so
licitada y en trámite su resolución, Para estas exportaciones,
los plazos seflalados en el articulo anterior comenzaré.n a con·
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el "Bo
letín Oficial del Estado_.

Undécimo.-Con objeto de óbtener mejores condiciones ~
marciales en la importación de alcoholes. los beneficiarios del
régimen de trAfico de perfeccionamiento activo podrAn cana·
lizar sus compras a.l exterior, total o parcialmente, a tre.vés
de entidades o agrupaciones de exportadores, debidamente au·
torizadas por el Ministerio de Economla y Hacienda, y que
acrediten la cesión del derecho e. efectos exclusivamente de
contrataciÓn y ejecución de la importación,

Duodécimo.-,La Dirección General de Aduanas, dentro de
su competencia, adoptaré. 188 medidat que considere oportunas
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento que se autoriza.'

Decimotercero.-La Direoción General de Exportación podré.
dictar las normas que estime oportunas para el mejor desen·
vnlvimi.,,,,to do l. progonto Autort'J[act6n.

Lo qUe comuniCO a V. I. para. su oonocimlento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso
Madrid, 31 de mayo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolon1o Ruiz ~igero.

nmo. Sr. Director general de Expol"taotÓD.

ORDEN de 31 de mayo de 1984 por la que 8e pro
rroga a la firma. «RadiadoreS Puma Chausson,
Sociedad Anónima... el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de di
versas materias prima, y la ex.oorlación de ra·
diadores, paneles, refrigeradores f intercambiado·
r8s.
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ORDEN de 31 de mayo de 1984 por la que S6 auto
riza a la fIrma -Miguel Vidal Ferrer. el régImen
de tráfico de per'feccionamiento activQ para ló: im
portación de alcoholes rectificados y la exportación
de bebidas derivadas de alcoholes n.aturales, ex

.cepto brandtes.

Ilmo. Sr.: Cumplld08 los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Miguel Vidal Ferrer_ 80
lir;itando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de alcoholes rectificados y la exportación
de bebidas derivadas de alooholes naturales, excepto brandies,

Este Ministerio, de &cuerdo a lo Informado y propuesto por
la DireIXión General de Exportación, hl\ Tesuel ta:

Primero.-Se autoriza el régimen de tré.nco de perfecciona
miento activo a. la firma «Miguel Vidal Ferrer-. con domici
lio en Almanzora (Castellón) y NIF 18.749.744. 8ól0 se autoriza
este régimen par al sistema de reposición con franquicla aran
celaria..

Segundo.-Mercanctas de importación serán las siguientes:

Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detaHe.

Cuarto. La~ exportaciones que se hayan efectuado desde el
1 de febr~ro d*, 1984 hasta la aludida fecha de publicación en
el .Boletín Oftclal del Estadoa podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes. siempre Que se haya hecho constar
en la lI~nda de ex.,ortacfón y en la restante documentación
aduanera de despac:ho la referencia de estar en trámite su
rf~soluci6n. p"ra estas exportaciones los plazos senalados en
pj arUcu'., nnt¡;,rir"" cott'.~nzar~il a contarse deo;de la fecha de
publicaci:m de esta Orcen en el .Boletín Oficial del Estado-

Se deroga ~1 apartado segundo de la Orden de 9 de febre·
ro de 1983 (~Bn!etfn Oficial del Estado.. de 9 de marzo).

Se ma"tien~ en vigor lo! restantes extremos de la Ord~n

q 'Jo;' ahora 3e amplía.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uard€ a V. I.
\4adrid, 31 de mayo de 1984.-P D" el Director general de

Export,aci0n, Apolonio Ruiz Ligero

TImo. Sr, Director general de Exportación

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Radiadores Puma Chaus- .

son, S. A._, solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de diversas ma
terias primas y la exportación de. radiadores, paneles, refri
geradores !" tntercambiadores, autorizado por Orden de 18 de
febrero de 19M (.. Boletin Oficial del Estado_ de 15 de marzo),

Este Mmisterio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un afio, a partir del 30 de junio de 1984, el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Ra
diadores Puma Chausson, S. A.-. con domicilio en carretera
de Logroflo. kilómetro 5,100, Zaragoza, y NIF A-50010057. ex
c!usivam..;nte bajo el sistema de admisión temporal.

Lo que CQmunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guard~ a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportac"ión. ApolonIo RuIz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


